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VITORAMA, S. A.

Edicto

Doña María del Rocío Montes Rosado, Magistrada
Juez de Primera Instancia número 22 de
Barcelona,

Por el presente se convoca judicialmente por el
procedimiento de Convocatoria a junta de accio-
nistas 28/2004 Sección 3, a junta general extraor-
dinaria de la sociedad anónima Vitorama, S. A. con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Cese del actual Administrador único
de la entidad, Don Juan Vila Marsal.

Segundo.—Nombramiento de nuevo o nuevos
Administradores de la Sociedad.

La citada Junta General Extraordinaria será pre-
sidida por Don Emilio Mulet Ariño, y será celebrada
en el despacho profesional de éste, sito en avenida
Diagonal, 418, 2.o-1.a de Barcelona, a las 12:30
horas del día 24 de mayo de 2004, en primera
convocatoria y, a las 12.30 horas del día 26 de
mayo de 2004 en segunda convocatoria.

Dado en Barcelona, 18 de marzo de 2004.—La
Secretaria.—17.993.

WEBSTER INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 26 de mayo
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56 de Barcelona y
en segunda convocatoria el día 27 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio, si procede, de
Entidad Auditora.

Sexto.—Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Séptimo.—Autorización a la Entidad Gestora de
la Sociedad para la realización de inversiones en
otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Octavo.—Modificación de la política de inversio-
nes y consiguiente modificación de los Estatutos
Sociales.

Noveno.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003 de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Décimo.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsao Bolsas de Valores correspondientes.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 29 de abril de 2004.—D. Juan Eugenio
Prat Quinzaños, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—17.434.

XACADA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
celebrada el día quince de diciembre de 2003, se
acordó disolver la sociedad y nombrar liquidador,
y por acuerdo de la Junta General Extraordinaria
celebrada el día 30 de abril de 2004 se ha acordado
liquidar la sociedad con el siguiente Balance final
de liquidación cerrado el 31 de marzo de 2004.

Euros

Activo:

Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.813
Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687,13
Bancos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 421,01

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.921,14

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.921,14

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.921,14

Barcelona, 3 de mayo de 2004.—Liquidador: Jordi
José Granero.—17.936.

1955 INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 26 de mayo
de 2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social
de la misma, P.o de Gracia, 56 de Barcelona y
en segunda convocatoria el día 27 a la misma hora
y lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Autorización a la Entidad Gestora de la
Sociedad para la realización de inversiones en otras
Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación en su
caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoria del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 26 de abril de 2004.—D. Marcos
Villoslada Montpart, Secretario del Consejo de
Administración.—17.420.
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